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CONSTANCIA SECRETARIAL 

 

Le informo a la titular del despacho que en el Incidente de Desacato promovido 

por Johan Sebastián Cardona Cuervo, identificado con la C.C. Nro. 

1.216.728.177, en contra de la Dirección General de Sanidad Militar 

representada por Director General, el Mayor General HUGO ALEJANDRO LÓPEZ 

BARRERO, o por quien haga sus veces, vencido el término conferido y una vez 

revisada la bandeja de entrada del correo electrónico de este despacho, se 

observa que la funcionario encargado de dar cumplimiento a la orden de tutela 

emitida el 23 de Agosto de 2021, no dio respuesta al requerimiento realizado en 

providencia de 10 de Septiembre 2021, el cual le fue notificado en esta última 

data, sin embargo para el día 15 de septiembre remitió comunicación al correo 

institucional, informando que dentro de la validación del caso concreto, se 

encuentra que al accionante se le comunicó mediante ofcio N° 0121008826502 del 

27 de agosto de la activación de los servicios dentro del subsistema de salud de 

las Fuerzas Militares y frente al derecho de petición, se procedió a remitir a la 

Dirección de Sanidad del Ejercito Nacional para que ofrezcan respuesta del 

derecho de petición trasladado por competencia a esa Dirección  

 

Medellín, 15 de septiembre de 2021 

 

 

Alexandra Navas Sanabria 

Secretaria 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Medellín, Quince (15) de Septiembre de Dos Mil Veintiuno (2021) 
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Proceso Incidente de Desacato 

Accionante 
Johan Sebastián Cardona Cuervo  

C.C. Nro. 1.216.728.177 

Accionado Dirección General de Sanidad Militar  

Rad. Nro.  05001 31 05 024 2021 00207 00 

Decisión Requiere Superior – Paso 2 

 

Vista la constancia secretarial que antecede, en el Incidente de Desacato de la referencia, 

concluye esta operadora judicial que la Dirección General de Sanidad Militar no ha dado 

cumplimiento a la orden impuesta en la Sentencia de Tutela de 23 de Agosto de 2021. 

Concretamente en cuanto le ordenó a la Dirección General de Sanidad Militar que en el 

(…) “término de diez (10) días siguientes a la notificación de la sentencia, brinde una 

respuesta clara, concreta y de fondo a la solicitud radicada por el señor Johan Sebastián 

Cardona Cuervo el 3 de junio de 2021, o indique el término necesario para proferid 

respuesta de fondo y en caso de no ser competente deberá direccionar la petición a la 

dependencia competencia, informando tal circunstancia al accionante” 

 

En consecuencia, tal como se dispuso en la providencia de 10 de septiembre de 2021, se 

realizará requerimiento al superior jerárquico del Director General de Sanidad Militar, el 

Comandante General de las Fuerzas Militares, el General Luis Fernando Navarro Jiménez , 

para que, en tal calidad, si aún no lo hubiere hecho, obligue a la responsable a cumplir la 

orden emitida en la providencia de 23 de Agosto de 2021 e inicie el correspondiente 

proceso disciplinario; o en su defecto, le exija al Director General de Sanidad Militar 

allegar a este trámite incidental la prueba que acredite el cumplimiento de la orden 

impartida. Trámite para el cual se le conceden 48 horas calendario. 

 

 

Notifíquese, 

 

Mábel López León 

Juez 

 

Firmado Por: 

 

Mabel  Lopez   Leon 
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Juez 

Laboral 024 

Juzgado De Circuito 

Antioquia - Medellin 
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